
Agua de todos, un derecho y no una mercadería 

La campaña de Agua de Ingeniería SIn Fronteras (ISF) quiere sensibilizar a la sociedad y las 
administraciones públicas sobre el reconocimiento del acceso al agua y al saneamiento 
como derecho humano universal. 

En ISF creemos importante que las personas que trabajamos temas de agua y desarrollo 
desde instituciones públicas, ONGD y otras entidades, pongamos en común experiencias e 
inquietudes que apunten hacia la mejora de las políticas de cooperación en este sector y al 
reto de garantizar el derecho humano al agua. 

En DEFENSA del AGUA y la VIDA 

Reconocemos las Cartas de la Ciudad de México (Declaración Conjunta de los Movimientos 
en Defensa del Agua), así como el método de trabajo inclusivo y unitario que ha 
caracterizado a los foros sociales desde su nacimiento. En particular exigimos: 

Reconocimiento Derecho Humano 

1. Es necesario que los Gobiernos reconozcan e implementen el agua como Derecho 
Humano para garantizar un acceso universal al agua potable y saneamiento, éste debe 
incluirse en todas las constituciones de los países y en los principios básicos de Naciones 
Unidas 

2. Del mismo modo exigimos el reconocimiento del agua como Derecho al Medioambiente 
para la vida de los ecosistemas acuáticos y la preservación del recurso. Una gestión 
sostenible que proteja los ciclos naturales del agua, mantenga las funciones ecológicas y la 
calidad de las aguas en nuestros ríos y acuíferos. Este modelo de gestión también debe 
evitar la construcción de grandes proyectos de infraestructuras (presas, transvases, etc.), 
financiados mediante inversiones públicas que promueven directamente la 
comercialización del agua por las grandes corporaciones 

3. Debemos garantizar un acceso físico, económico e informativo al agua, con cantidad y 
calidad suficientes, base para la vida y el desarrollo humano, así como también un 
saneamiento sostenible  

4. Es el Sector Público, gestor del 90% de los servicios del agua, el único ente capaz de 
garantizar este acceso y de velar por el derecho humano al agua y al saneamiento. Así 
pues entendemos que las inversiones necesarias para garantizar la seguridad y el 
abastecimiento de agua sostenible en todo el mundo son una responsabilidad colectiva, 
que debe ser pagada a través de impuestos generales 

No a la Mercantilización 

5. Denunciamos las Instituciones Financieras Internacionales, que al servicio de las Grandes 
Corporaciones Privadas, han definido el agua como bien económico, sujeto a las reglas de 
mercado. Para afrontar los retos del agua es necesario poner fin a la mercantilización del 
agua, verdadera causante y agravante de la crisis del agua 

6. En este sentido no aceptamos las actividades de las transnacionales del agua 
respaldadas por IFIs y las agencias de cooperación de los países donantes, tales como la 



privatización de los servicios de agua o la explotación industrial de agua mineral 
embotellada. Transnacionales que buscan nuevos mercados para nuevas ganancias pero 
que son incapaces de garantizar el acceso universal y además se lucran de la crisis del 
agua 

7. Visto el fracaso de las políticas de agua que han marcado los organismos internacionales 
para afrontar esta situación, pedimos un cambio de orientación de éstas que debe 
empezar por sacar el agua de los acuerdos de la OMC y de todos los acuerdos comerciales 
internacionales. Además exigimos a los gobiernos que no respalden los Foros Mundiales 
ilegítimos del Agua organizados el Consejo Mundial del Agua, un organismo privado sin 
ningún tipo de legitimidad democrática 

Una nueva  gestión pública 

8. El ámbito público, social o comunitario debe asegurar que los modelos de gestión 
públicos de agua sean a su vez cada vez más eficientes, y avancen hacia una nueva 
cultura del agua, basada en políticas de demanda-ahorro, planificación integral, fomento de 
la eficacia y una gestión integral del ciclo de agua 

9. La propiedad, la gestión y el control del ciclo integral del agua debe ser pública y 
participativa a nivel social y comunitario. Los principios de participación pública, plena 
transparencia y rendición de cuentas democrática deben ser respetados 

10. Por todo ello vemos importante potenciar las colaboraciones entre entidades públicas 
de agua entre distintos países, con lo que pedimos que todos los gobiernos apoyen política 
y financieramente a las diversas formas de colaboración público-público, a través de 
cooperación internacional para el desarrollo y la cooperación financiera para garantizar el 
acceso al agua, el intercambio de mejores prácticas entre las empresas públicas y las 
autoridades locales, así como modelos de participación y la solidaridad entre los 
ciudadanos y las comunidades de diferentes países y regiones. 


